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Dos de agosto de dos mil veintidós 
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00064-00 
 
 
De conformidad con la norma del artículo 287 del C.G.P., se ADICIONA el numeral 

1° de la parte resolutiva del auto de 25 de marzo de 2022 a través del cual se 

decretaron medidas cautelares de embargo y secuestro dentro del presente proceso 

de ejecución, en el sentido de indicar que la entidad demandada ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., actúa en calidad de VOCERA Y ADMINISTRADORA del 

FIDEICOMISO LOTE LA MAYORISTA, identificado este último con el NIT. 

830.053.812-2. Expídase, por secretaría, el oficio de embargo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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